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B O L E T O OE VENTAS 
DE BIENES NACION* fi/a 

DE LA PROVINCIA D E SORIA* 

Administración económica de la provincia de Soria. 

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, con fecha 8 
del actual, me remite para su inserción en el Doletin de Ventas de esta pro
vincia, la siguiente 

R E C T I F I C A C I O N de algunas erratas advertidas en el ¡anuncio de la subasta que debe verificarse el 
dia 30 cfó Noviembre de las Minas de Miotinlo, y en los documentos que le acompañaron y se m -
hlkaron en d Suplemento especial á la Gacela, núm. 71 duplicado, correspondiente al í \ de 
Mayo último. 
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DICE. 

Cementación . . . . . . . . 6,85 
Fundición de escorias. . . . 0,64 
Afino 0,97 
Total general 22,36 
Idem el beneficio 15,21 
procede de 9,865 
de 1.922 hectáreas 
25.707 toneladas. . . . , 
a ley 3 por 100 . . . . 

de 307.801 pesetas . . 
el interés anual de la unidad á la 
peseta 

Volumen total de las Teleras 1.514.686 
á 3,50 pesetas . . . . . . . 787J0 

que están en la Caleya 

rentanorraa!caIcu!ada3.383 . . . . 
equivalenteal 5 porlOOdel 02.062.880 

que sirven de tipo para el remate.. 

LEASE. 

Cementación. ; . . . 
Fundición de escorias. 
Afino 
Total general 
Idem el beneficio, . . 
procede de 98,65. 
de 1.992 hectáreas. 
25.771 toneladas, 
la ley de 3 por 100. 
de 201.801 pesetas. 

6,75 
0,65 
0,87 

22,27 
15,12 

r el interés anual de la unidad ó la 

147.686 

937,50 

peseta. 
Volumen total de las Teleras 15 

á 3,50 pesetas 
que están en la cabeza, 

renta normal calculada 3.883, 

equivalenteal 5 por 100 del03. 
que sirven de tipo para el i 

062.880 
emale. 

Madrid 31 de Octubre de 1871 .=El Director general, Dámaso de Acha.» 

Soria 15 de Noviembre de 1871.—El Jefe económico, «Tô e Fernandez . 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesiones de 30 de Setiembre y 2 del actual de 1871, á 
favor de los sugetos y por las cantidades que se espresan á continuación. 



PUEBLOS. 

Soto CIBI Burgo. . . 
Relio 
San Leonardo.. . . 
Arganza 
Solo del Burgo. . . 
Bordecoréx. . . . . 
San Leonardo.. . . 
Solo dei Burgo. . . 

Idem 
Sla.M.adelasHoyas 
Matanza . . . . . . 

Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem.. 

Velillade S. Esteban 
Ucero 
Soria 
QuinlanasdeGormaz 
Agreda 

Idem 

Clase de las fincas. 

Baldío, la Humbría. . . . 
I d . , las Lagunas 
Id . , La Horca 
Id . , la Ladera 
Id . , la Cabeza 
MonLe carrascal 
3 prados y huerto 
Baldío, Baralada 
Otro, Humbría de la Fuente.. 
Una tierra y un prado. . . 
25 tierras de labor. . . . 
20 id . y una v iña . . . . , 
41 id , 
10 id , 
161 i d . , 7 viñas y 2 huertos 
13 id 
11 id 
Convento de San Agustín. 
Solar de posada. . . . 
Idem de casa.1 . . . . 
Idem 

Días en que 
fueron remata 

das. 

ISStbre. 1871 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem id 
Idem 
Idem 
Idem 

22 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests Cénts 

7r)2 
752 
123 
127 
411 

6051 
161 
751 
155 
141 

1445 
245 

1031 
656 

3048 
3901 

425 
3527 

15 
875 
350 

de 
Nombres 

los rematantes. 

O. Antonio Escudero. 
Pedro Mrtinez Landa 
Pedro Muñoz. 
El mismo. 
Benito la Rica. 
Pedro Mrtinez Landa 
Pedro Muñoz. 
Nicolás Soria. 
Benito la Rica. 
Pedro Muñoz. 
Salvador Gil . 
El mismo. 
Tomás de Blas. 
Solvador Gil. 
Saturnino Teílez. 
Narciso Pastor. 
Agapito Aylagas. 
Cirilo Zapatero. 
Cipriano Delgado. 
Agapito Soria. 
Epifanio Hernández. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguinles: 

Remate para el dia 30 de Diciembre de 
1 8 l l , qae tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres Juez de primera 
instancia dé la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
Hirno* 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Iléslicas.—Menor cuantía. 

Propiot de Almarza. 

N á c n e r o 65# del inventario general.=UQ 
solar del corral de concejo, sito en Almarza 
á la entrada de la Plaza, que linda IS. calle 
del Cubo; S. corral de Dionisio Victoria; Es
te obra en construcción Je Mariano López , 
y O. , ó sea su fachada, entrada á la Plaza: 
la figura de este solar es u n trapecio de 89 

metros 33 cen t ímet ros cuadrados. Se ha f i 
jado en Almarza anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el p r á c 
tico Agapito Escalada, capitalizada por la 
renta anual de 11 pesetas graduada por los 
peritos, en 198 pesetas, y tasada por el pe
r i to de la Hacienda D . Francisco Vallejo y 
Rubio en 268 pesetas, que servirán de t ipo 
para la subasta. 

Curato de Chavaler. 

N ú m e r o 316 del inventario.=5:Üna here
dad compuesta de 4 pedazos de tierra de l a 
bor de segunda y tercera calidad,. sitos en 
t é r m i n o de Chavaler; los cuales son de l inde
ros conocidos, s egún la certificación pericial 
unida al espediente, midiendo en junto una 
hectárea , 52 áreas y 26 cenl iáreas , equiva
lentes á 2 fanegas, 4 celemines, un cuart i l lo 
y 6 estadales de marco nacional. Se ha fijado 
en Chavaler anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práct ico 
Domingo de Cuenca, capitalizada por la renta 



anual de 17 pesetas 50 cént imos que p r o 
duce anualmente, tasada por el mismo pe r i 
to que la anterior en 9.9 pesetas, y capitali
zada por la espresada renta en 393 pesetas 
75 cént imos , tipo para la subasta. 

Propios de Soria-

N ú m e r o 1908 del i nven l a r ¡o . c=Ün peda* 
z6 de tierra, sito en t é r m i n o de esta Ciudad, 
que t i tulan Cereina, y linda N . con tierra que 
vendió el Estado á D . Florentino González 
y compañeros ; S. una ladera; E. tierra de 
duda, y O. de José María la Casa: es de ter
cera calidad, y mide 2 fanegas, 5 celemines 
y 3 cuartillos de marco nacional. Ha sido 
deslindada por el práctico Francisco Valle jo 
y d u b i o , capitalizada por la renta anual dada 
por los peritos de 3 pesetas, en 67 pesetas 
50 cén t imos , y tasada por el perito D . E u - j 
genio Láza ro en 75 pesetas, t ipo. 

A D V E R T E I S C i A S . 

t . a No se a d m i t i r á postura que no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la o b l i g a c i ó n de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno ; el 
pr imero á los quince días siguientes al de no
tificarse la ad jud i cac ión , y los restantes con 
el intervalo de u n a ñ o cada uno, para que 
en nueve quede cubier to su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de J u l i o de 1856 . 

3. a Las fincas de mayor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince 
plazos y catorce años que previene el a r t í c u 
lo 6 . ° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y 
con la bonif icac ión del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que an t i c i 
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer 
el pago del 50 por l O O e a papel de la Deuda 

púb l i ca consolidada d diferida, conforme á lo 
dispuesto en el ar t . 2 0 de la mencionada ley. 
Las de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte 
plazos iguales, o lo que es lo mismo, d u r a n 
te diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 100 anual ; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al t e 
nor de lo que se dispone en las Ins t rucc io
nes de 3 1 de Marzo y 30 de J u p i o de 1855 . 

4 . a S e g ü n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la A d m i n i s t r a 
ción de Hacienda p ú b l i c a de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hal lan g r a 
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se i n d e m n i z a r á al comprador 
en lo» t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes c o m p r e n » 
didos en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasac ión sufran las fincas 
por falta de sus cabidas s eña l adas , ó por cua l 
quiera otra causa justa en el t e rmino i m p r o * 
rogable de qu ince d í a s desde el de la pose
sión. La toma de p o s e s i ó n p o d r á ser g u b e r 
nativa ó j u d i c i a l , s e g ú n convenga á los c o m 
pradores. E l que verif icado el pago del p r i 
mer plazo del i m p o r t e del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de u n mes, se cons i 
d e r a r á como poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , é independientes de la 
vo lun tad d é l o s compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó cr iminales que 
procedan contra los culpables . 

7 . a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t . 1 7 3 de la I n s t r u c c i ó n de 3 1 de Mayo 
de 1 8 5 5 , deben d i r ig i r se á la A d m i n i s t r a c i ó n 
antes de entablar en los Juzgados de p r ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la ad jud icac ión . Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á ía A d m i n i s t r a c i ó n . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to 
ma de poses ión , s e r á n de cuenta del rematante 

9.a & n las fincas que contengan arbo
lado, viene obl igado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 



10. Por e! ar t . 3 . ° de! decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t i m o f publicado en la Gacela del s igaien-
le día 2 4 , se autoriza la admis ión por su va
lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
2 0 0 mil lones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t ud 
de las leyes vigentes de desamor t i zac ión . 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 

1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes da cor* 
poracioncs civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y l o sdemás 

^ bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

§.a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n publica su 
per ior , cuyos productos ingresen en la^ cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex- lnfante 
D . C á r l o s ; los de las ó r d e n e s mil i tares de 
San Juan de Jerusaleo; los de Cof rad ías , 
Obras p í a s , Santuarios y lodos los per í e n e -
cien les ó que se hal len disf rutando los i n d i 
viduos ó corporaciones ec les iás t icas , cualquie
ra que sea su nombre , o r igen o c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n í a s colativas de sangre. 

Soria 29 de Noviembre d e l 8 7 1 . = £ 1 Comisio
nado principal de Yeotas. Ramón G i l Rubio. 

S Ü l U A ; = l m p . de D. Benito Peña (jiierra. 


